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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

32130 Resolución de la Delegación de Economía y Hacienda en Albacete por
la que se convoca subasta pública al alza, en un único lote, de cinco
vehículos procedentes de expediente de abintestato a favor del Estado
de D. Ángel Moreno Pagán.

Se va a proceder a la celebración de la subasta de cinco vehículos, mediante
el procedimiento de presentación de ofertas en sobre cerrado, propiedad de la
Administración General del Estado, el próximo día 21 de septiembre de 2016, a las
11 horas, ante la Mesa que se constituirá en la Sala de Juntas de la Delegación de
Economía y Hacienda en Albacete, calle Francisco Fontecha, n.º 2, 1.ª planta, que
a continuación se describen:

Lote único: Constituido por tres coches y dos motos.

Tipo de salida para esta 1.ª subasta pública: Seis mil cuatrocientos sesenta
euros (6.460 €), impuestos excluidos. Esta valoración se obtiene de la suma de las
valoraciones de cada uno de los vehículos que se describen a continuación:

A) Moto Guzzi Hispania. Matrícula: AB-15.074. Número de bastidor: MGH-
165981. Potencia Fiscal: 1,4 CVF. Fecha de matriculación: 12/12/1961. Valorada
en  800  euros.  Combustible:  Gasolina.  Con  documentación.  Necesidad  de
restauración.

B) Moto Vespa Sprint 150. Matrícula: AB-20.497. Número de bastidor: VI3502C
114554. Fecha de matriculación: 03/06/1964. Valorada en 2.000 euros. 29.261 Km.
Combustible: Gasolina. Con documentación. Necesidad de restauración.

C)  Turismo  Citroën  modelo  AZAM  6.  Matrícula:  AB-30.872.  Número  de
bastidor: AB-1672. Potencia Fiscal: 4,9 CVF. Fecha de matriculación: 13/10/1967.
Valorado  en  2.500  euros.  15.432  Km.  Combustible:  Gasolina.  Con  llaves  y
documentación. Vehículo incompleto o mecánica en mal estado, pese a que pueda
funcionar. Necesidad de restauración.

D) Turismo Citroën modelo Visa II Special. Matrícula: AB-0668-F. Número de
bastidor:  VS7VDVJ0000VJ4183.  Potencia  Fiscal:  5,15  CVF.  Fecha  de
matriculación:  07/04/1982.  Valorado  en  500  euros.  39.664  Km.  Combustible:
Gasolina.  Con llaves  y  documentación.

E) Turismo Citroën modelo Saxo 1.1I X. Matrícula: AB-1381-P. Número de
bastidor:  VF7S0HDZE56030796.  Potencia  Fiscal:  9,42  CVF.  Fecha  de
matriculación:  03/05/1996.  Valorado  en  660  euros.  20.233  Km.  Combustible:
Gasolina.  Con llaves  y  documentación.

La  totalidad  de  los  posibles  gastos  originados  con  motivo  de  la  subasta,
correrán  exclusivamente,  a  cargo  de  los  adjudicatarios.  Los  vehículos  se
encuentran  depositados  en  el  municipio  de  Casas  de  Ves  (Albacete).

El plazo para la presentación de ofertas comenzará el día siguiente al de la
publicación en el "Boletín Oficial del Estado" del anuncio de la celebración de la
subasta y finalizará a las 14 horas del día 9 de septiembre de 2016.

El  Pliego  de  Condiciones  por  las  que  se  ha  de  regir  la  subasta,  podrá
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consultarse en la Sección de Patrimonio del Estado, situada en la primera planta
de esta Delegación,  así  como en la página web del  Ministerio de Hacienda y
Administraciones  Públicas:  www.minhap.gob.es.  También  se  podrá  solicitar
información en los teléfonos 967 191 857 y 967 191 858, así como el examen de
los vehículos en el municipio de Casas de Ves, el día previsto para su exposición
al público y previa solicitud a la Sección de Patrimonio.

Para tomar parte en la subasta es requisito indispensable consignar ante la
Mesa una garantía del 5 por ciento de la cantidad que sirve de tipo para la venta,
que alcanza la cantidad de 323 euros, mediante aval bancario o resguardo del
depósito constituido en la Caja General  de Depósitos o en cualquiera de sus
sucursales.

Todas  las  incidencias  que  se  presenten  serán  resueltas  a  tenor  de  lo
establecido  en  la  Ley  33/2003,  de  3  de  noviembre,  del  Patrimonio  de  las
Administraciones  Públicas  y  su  Reglamento  de  desarrollo.

Albacete,  30 de junio de 2016.-  El  Delegado de Economía y Hacienda en
Albacete,  Manuel  Botija  Marín.
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